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d. Abuso sexual, pederastia 
 y pedofilia

Durante la investigación de AMN-
DI/CIMAC se observó que respecto 
al abuso sexual, los medios anali-
zados utilizaron distinto lenguaje 
dependiendo el sexo, ya que, cuan-
do se hablaba de niñas se referían 
a abuso sexual y en el caso de los 
niños describían la situación como 
pederastia, este último concepto es-
tuvieron implicados sacerdotes.

Al respecto, Norma Negrete seña-
ló que es un absoluto error y falta de 
conocimiento conceptual abordar 
la información con esa distinción. 
Expresó que habría que diferenciar 
los conceptos, pues cuando se ha-
bla de abuso sexual se refiere a un 
tipo penal que puede ser empleado 
para niñas, niños y adolescentes y 
no tiene que ver con el sexo.

El término pedofilia se refiere a 
la preferencia sexual de un adulto 
hacia las niñas, niños y adolescen-
tes. En términos psicológicos se ha-
bla de una preferencia sexual hacia 
un prepúber; no todos lo pedófi-
los consuman un acto de violencia 
sexual. Pedofilia no es un delito y 
es muy difícil legislar.

Los que abusan o explotan a me-

nores de edad no son pedófilos, son 
personas que están cometiendo un 
delito sexual y que no podemos 
pensar que un enfermo o que tiene 
problemas psicológicos.

Cuando hablamos de pederastas, 
en términos psicológicos hablamos 
de un adulto que tiene preferencia 
sexual por adolescentes de su mis-
mo sexo, hablamos de una relación 
homosexual. Por eso, en los casos 
que se conocen cometidos por la 
Iglesia se habla de pederastas, por 
tal, la Iglesia enfoca al sacerdote 
como un problema de homosexua-
lidad. Entonces, hasta hoy los que 
han recibido “un castigo” son in-
corporados a una casa para tratar 
de atender un “problema de ho-
mosexualidad”, sin embargo, debe 
quedar claro que no es pederastia o 
pedofilia, es un delincuente sexual 
que tiene que ser tratado como tal, 
enfatizó Norma Negrete.

Comentarios del psicólogo Alejandro 
Negi durante la mesa de trabajo sobre 
explotación sexual comercial de ni-
ñas, niños y adolescentes, organizada 
por ECPAT México.

Tanto en niñas como niños se les 
puede observar aislados, depresivos, 
posibles intentos suicidas, bajo ren-
dimiento escolar, comportamientos 
adictivos y dificultad para obedecer 
reglas.

En el caso de las niñas existe una 
destrucción interna, pues llegan a 
pensar que no son capaces de tener 
hijos, sienten que nadie las va a querer. 

Efectos psicológicos de la explotación sexual en niñas y niños. 
Los niños pueden terminar siendo 

perpetradores porque pueden fantase-
ar sobre cómo se van a desquitar; para 
ellos ser abusados por un hombre es 
pérdida de masculinidad, esto puede 
llevar a desarrollar conductas agresi-
vas en un intento de restitución de 
masculinidad. Esta restitución la lla-
mamos identificación con el agresor 
y perpetuar, porque el fenómeno de 
la ESCI se está perpetuando de gener-
ación en generación, entonces debe-
mos entender cuáles son los mecanis-
mos que provocan la incidencia.

A pesar de que el tema de Explo-
tación Sexual tuvo mayor presencia 
en el diario El Sol de México con 35 
por ciento de las notas (El Universal 
con 14 por ciento, La Jornada con 
20 por ciento, Milenio 15 por ciento 
y Reforma con casi 16 por ciento), 
el abordaje reflejó un alto número 
de términos peyorativos y estuvo 
presente el amarillismo en muchos 
textos.

Norma Negrete indicó que los 
medios de comunicación y la socie-
dad en general se encuentran en un 
proceso de educación, en términos 
de los derechos de las y los menores 
de edad, y señaló que existe un des-
conocimiento que lleva a cometer 
atropellos.

Enfatizó que el uso de términos 
peyorativos como menores (es un 
adjetivo no sustantivo) debería ser 

un tema superado, ya que se ha 
trabajado en coordinación con or-
ganizaciones, especialistas y el Le-
gislativo; de tal manera que existe 
la Ley de Protección que habla de 
niñas, niños y adolescentes, en la 
que se dejó de utilizar el término 
de niño como algo genérico y ya 
no se habla de menores como algo 
peyorativo; estos conceptos ya de-
berían estar incorporados, incluso 
desde los medios de comunicación 
(pues los medios son reflejo de la 
confusión global).

Recalcó que en temas tan deli-
cados no se puede hablar de niñas 
o niños prostitutos, habría que ha-
blar de niñas, niños y adolescentes 
prostituidos o de explotación sexual 
mediante la prostitución porque son 
víctimas.

•	 Hablar con la niña o niño.
•	 Separar inmediatamente a la niña o niño del abusador.
•	 No culpar a las y los menores de edad por el abuso.
•	 Reforzar positivamente que lo haya comunicado.
•	 Expresar afecto y confianza a la víctima.
•	 No dar un trato distinto.
•	 No tener conductas de sobreprotección.
•	 Explicar a quien ha sido objeto de abuso que tiene derecho a que la (lo) 

respeten.
Manual Prevención de Abuso Sexual de Niñas y Niños: Una perspectiva con enfoque de Derechos, FAI 
y PFIZER 2007

¿ Qué hacer ante un caso de abuso sexual?

Palabras clave No de notas %

Abuso sexual 156 34.13
Pederastia 73 15.97
Explotación Sexual Comercial 109 23.85
Pornografía infantil 11 2.42
Pornografía infanto-juvenil 42 9.19
Turismo sexual 35 7.65
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Temas relacionados con Abuso y ESCI No. de notas %

Derechos y Justicia 88 19.25
Violencia víctima 45 9.84
Medios 20 4.37
Abandono 13 2.84
Educación preescolar 11 2.4
Educación primaria/secundaria 10 2.18
Educación varios niveles de enseñanza 8 1.75
Pobreza exclusión social 6 1.31
Trabajo infantil 5 1.09
Violencia acciones y reflexiones 4 0.87

Total 210 45.9

e. Tratamiento periodístico

Abuso y explotación sexual se ubica 
con alto porcentaje sin mención a 
fuentes de información (en 47 oca-
siones no se pudo ubicar el origen), 
y la principal fuente fue la Procu-
raduría General de Justicia con 57 
referencias, seguida por especialis-
tas y organizaciones de la sociedad 
civil, con 53 y 43, respectivamente. 

Asimismo, en la investigación 
realizada por AMNDI/CIMAC se ob-
servó que en este tema existe un alto 
porcentaje de denuncia periodística 
en 56 por ciento de las notas; sin 
embargo, poca búsqueda de solu-
ción con tal sólo ocho por ciento. 

La especialista Norma Negrete co- 
mentó que son pocos los medios que 
hacen investigación periodística, así 

Fuentes en Abuso y ESCI No. de menciones

Procuradurías 57
Especialistas 53
ONG 43
Comisiones de Derechos Humanos 33
Legislativo federal 29
Policía/Seguridad interna 29
Familia/madre 26
Legislativo estatal 25
No hay fuentes citadas 47

como la nota amarillista y que no 
cita ninguna fuente fidedigna. Sin 
embargo, algunos medios realizan 
investigación e incluyen a los dife-
rentes actores sociales: legisladores, 
investigadores y organizaciones.

Existen avances en algunos me-
dios de comunicación pero no son 
uniformes, por tal motivo, debemos 
impulsar un proceso educativo de 
todos los sectores donde sea sencillo 
recurrir a fuentes y citar informes, 
para que la información vaya más 
allá de la denuncia del hecho; que 
permita dar seguimiento al suceso y 
que no quede en una nota aislada. 
Tenemos la necesidad de trabajar la 
sensibilización con los medios para 
no exponer a las víctimas de la vio-
lencia sexual, alertó la coordinado-
ra de EDIAC.

De acuerdo con el análisis, los 
temas que más se relacionaron con 
Abuso sexual/explotación sexual 
comercial fueron Derechos y Justi-
cia en 19 por ciento de las notas, 
porque los medios abordaron la le-
gislación, ya que en 2007 hubo re-
formas y adiciones al Código Penal 
federal. 

“Sin duda el tema que se relacio-
na con explotación sexual comer-
cial (Derechos y Justicia) es porque 
existió un asunto coyuntural. En 
México se ha avanzado en la aten-

ción de esta problemática a nivel 
legislativo que, de alguna manera 
le dan atención con las aprobacio-
nes a los códigos y recientemente a 
la ley de trata, donde hay referencia 
directa al asunto de trata con fines 
de explotación sexual comercial, 
por ahí viene la lógica del despunte. 
Sin embargo, las leyes han mostra-
do en diferentes partes del mundo 
que no son suficientes para dar 
atención a este problema”, finalizó 
Norma Negre

Fotografía: Rotmi Enciso
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a. Embarazo no deseado. 

Gabriela Rodríguez*

En las últimas décadas los emba-
razos de adolescentes se han re-

ducido a la mitad. Hoy, una de cada 
14 mujeres son madres antes de los 
19 años, mientras que hace treinta 
años, lo era una de cada ocho. Pro-
porcionalmente, la disminución es 
de casi la mitad, sin embargo, se re-
gistran actualmente 312 mil emba-
razos anuales en adolescentes. Los 
embarazos deseados ocurren prin-
cipalmente entre mujeres unidas o 
casadas, muchas de las cuales ya no 
asisten a la escuela, en tanto que 
la mayoría de los embarazos no de-
seados ocurren entre adolescentes 
solteras (72.8 por ciento), las que 
viven con sus padres (71.5 por cien-
to) o las que estaban estudiando al 
momento de embarazarse (82.1 por 
ciento). Frente al primer embarazo 
no deseado, más de 90 por ciento 
dio a luz en el año 2003 y 5.6 por 
ciento lo abortó.19

Ante un embarazo no deseado 
existen tres opciones: continuar el 
embarazo y dar a luz al hija o hijo, 
continuar el embarazo y dar al hijo 
en adopción, o también recurrir a 
un aborto para interrumpir el em-
barazo. Hay evidencia de que en 
muchos casos el embarazo es resul-
tado de un conjunto de problemas 
que incluyen el fracaso escolar y la 
mala relación con los padres, los 
cuales precipitan cambios inespe-
rados en el ciclo de vida; además 
de trastornos en la vida de la ma-
dre y del padre joven que son muy 
trascendentes, tales como la ne-
cesidad de trabajar o de aumentar 
los ingresos, cambios de domicilio 
y renuncia a viajes y actividades 
recreativas, pues se requieren cui-

dados especiales antes, durante y 
después del parto. En el caso de op-
tar por el aborto es necesario con-
tar con información y recursos para 
recibir una atención segura.

Es frecuente vivir sentimientos 
ambivalentes ante un embarazo no  
deseado, ya que la maternidad es 
tan valorada que se puede vivir 
como una carga no prevista y como 
una afirmación de la feminidad, al 
mismo tiempo. 

Se trata de una enorme carga 
económica que se convierte en un 
mecanismo de reproducción de la 
pobreza, es decir que, en vez de 
impulsar la economía doméstica, 
aumenta la probabilidad de seguir 
siendo pobre. En algunas ocasio-
nes las madres jóvenes recurren al 
trabajo sexual para mantener a su 
prole.

Hoy las jóvenes corren un riesgo 
de embarazo durante más años por 
dos razones: los años fértiles de la 
mujer han ido aumentando debido 
a que la edad de la primera mens-
truación (también llamada menarca) 
está bajando y además, la edad del 
matrimonio está aumentando. Hay 
también riesgos médicos en el em-
barazo no deseado, particularmente 
en las mujeres menores de 16 años: 
Es frecuente el parto prematuro, el 
aborto involuntario y, en los casos 
más graves, es causa de muerte de 
la madre o del recién nacido. Entre 
las mujeres indígenas el riesgo de 
muerte materna (muerte por emba-
razo, parto o aborto) es tres veces 
mayor que en el resto. Las adoles-
centes son otro grupo de riesgo, el 
embarazo prematuro está entre las 
principales causas de muerte entre 

efectos secundarios a los méto-
dos modernos.

11.	Las regulaciones religiosas son 
barreras para las mujeres que 
no saben que tienen libertad de 
conciencia para decidir sobre su 
cuerpo sin tener que cambiar sus 
creencias religiosas.

12.	Porque el médico o personal de 
salud no informa sobre an-ti-
conceptivos al desconocer que 
solteras, adolescentes y jóvenes 
ya tienen relaciones sexuales.

*Presidenta de Afluentes, S.C.

jóvenes de 15 a 19 años. Después 
de los 16 años de edad los riesgos 
no son tanto médicos, sino de or-
den psicológico y socio-económico. 
Los estudios clínicos han encontra-
do que, cuando se embarazan, las 
mujeres jóvenes recurren menos a 
consulta prenatal y hacen intentos 
inseguros de abortar, aunque este 
último recurso ha disminuido de 
manera inversamente proporcional 
al aumento del uso de métodos an-
ticonceptivos. 

¿Por qué habiendo anticoncep-
tivos ocurren tantos embarazos no 
deseados? Entre las principales ba-
rreras culturales y socio—económi-
cas que explican la imposibilidad de 
evitar todos los embarazos están:
1.	 La falta de acceso a los anticon-

ceptivos, ya sea porque están le-
jos los centros de salud o porque 
son caros y no se pueden pagar.

2.	 No saber de la existencia de an-
ticonceptivos o tener miedo so-
bre sus consecuencias. 

3.	 Por desconocimiento sobre la 
forma correcta y efectiva de uti-
lizarlos. 

4.	 Por no utilizar los anticoncepti-
vos siempre.

5.	 Por recurrir a los métodos menos 
efectivos, como el ritmo o el re-
tiro. 

6.	 Por falla de anticonceptivo uti-
lizado, ya que no existe ningún 
método cien por ciento seguro.

7.	 Por haber optado por la absti-
nencia sexual y suspenderla ante 
un deseo sexual incontrolable.

8.	 Por haber sido violada, ya sea 
por un desconocido o por el no-
vio o marido.

9.	 Por que el novio o marido lo 
prohíbe o no quiere solidarizarse 
con el uso de anticonceptivos. 

10.	Por creencias erróneas que obs-
taculizan su acceso: miedo a los 

19 Catherine Menkes y Leticia Suárez, 
El embarazo adolescente ¿es deseado? 
Presentación del CRIM/UNAM, México, 
2007
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b. Despenalización del aborto 

En México el aborto inducido es 
permitido por ley en algunos casos: 
cuando el embarazo es producto de 
violación, inseminación artificial 
no consentida, aborto imprudencial, 
embarazo riesgoso para las mujeres, 
malformaciones genéticas graves 
del producto y en casos donde las 
mujeres tienen razones económicas 
para interrumpir el embarazo y ya 
tienen al menos tres hijos.

De estas causas, sólo por viola-
ción es válida en todo el territorio 
nacional desde 1931, aunque en la 
práctica no siempre es así. Veinti-
nueve estados contemplan el abor-
to imprudencial (también llamado 
“culposo” en algunos códigos pe-
nales) y 27 cuando el embarazo 
pone en riesgo la vida de la mujer. 
El resto de las causas de aborto no 
punible varía de un estado a otro. 

Un hecho histórico
La Ciudad de México vivió un 
acontecimiento histórico en la lu-
cha por los derechos sexuales y 
reproductivos de las mujeres y las 
adolescentes. La Asamblea Legis-
lativa del Distrito Federal (ALDF) 
aprobó en abril del 2007 la despe-
nalización del aborto durante las 
12 primeras semanas de gestación, 
pese a protestas de grupos y parti-
dos conservadores que prepararon 
un recurso de inconstitucionalidad 
para impedir la entrada en vigor de 
la norma.

A dicho acontecimiento le dieron 
seguimiento los medios de comu-
nicación de manera muy cercana, 
pues el tema fue coyuntural para la 
vida política del país. Es así como 
Salud Materna se coloca en segun-
do lugar en el ranking de temas con 
13 por ciento de las notas publi-

cadas en los diarios de circulación 
nacional monitoreados por AMNDI/
CIMAC en el 2007.

Datos del Informe
De acuerdo con la investigación 
realizada, las principales fuentes 
de información fueron el Legisla-
tivo, las entidades religiosas y las 
Organizaciones de la Sociedad Civil 
(OSC) en el tema de salud materna. 
Dicho resultado es reflejo de los ac-
tores involucrados en la discusión 
de la despenalización del aborto en 
el Distrito Federal, ya que el Legis-
lativo se encargó del proceso, las 
organizaciones de impulsar la ini-
ciativa y la Iglesia de argumentar 
su postura en contra de la despena-
lización.

Al respecto, Elba García, vocera 
de Católicas por el Derecho a Deci-
dir (CDD) e integrante del área de jó-
venes comentó: “Fueron los actores 
principales; la ALDF estuvo cerca de 
las OSC para los argumentos, la otra 
cara fue la Iglesia fueron las voces 
mas fuertes en contra, incluso ante 
la Suprema Corte de Justicia. Las 
OSC que siempre hemos trabajado, 
investigado, capacitado, encuesta-
do y analizado el tema, estuvimos 
cerca del proceso cuando incluso 
era clandestino. CDD tuvo una voz 
fuerte durante el proceso porque 
desde los argumentos católicos pro-
gresistas dimos respuesta a todos 
los mensajes sesgados de la Iglesia”.

Perla Vázquez Díaz, coordinado-
ra general de la Red de Jóvenes por 
los Derechos Sexuales y Reproduc-
tivos, AC, recalcó que los medios de 
comunicación necesitan pluralizar 
sus fuentes de información e iden-
tificar más a la sociedad civil, por-
que tienen la experiencia en el tema 
y conocen el proceso de incidencia 
política.

c. Embarazo adolescente

De acuerdo con la Secretaría de Sa-
lud del DF hasta agosto del 2008 
se practicaron en hospitales capi-
talinos 12 mil 662 Interrupciones 
Legales del Embarazo (ILE), de los 
cuales, cinco mil 134 fueron efec-
tuadas a menores de edad.

Aún así, durante el debate sobre 
la despenalización del aborto, casi 
fue invisible la situación de las jó-
venes, pues la investigación indicó 
que sólo 68 artículos de los perió-
dicos analizados abordaron el em-
barazo en la adolescencia, a pesar 
de que en 2006 alrededor de 76 
mil nacimientos correspondieron a 
mujeres entre 15 y 24 años (39 por 
ciento del total de nacimientos), de 
los cuales alrededor de 238 mil fue-
ron de mujeres entre 15 y 19 años, 
según cifras de Consejo Nacional de 
Población (Conapo). De la misma 
manera, la Red por los Derechos de 
la Infancia reportó que durante el 
2007, en la Ciudad de México, se re-
gistraron ocho mil 857 madres ado-
lescentes, de entre 12 y 17 años; y, 

de acuerdo con la investigación rea-
lizada por AMNDI/CIMAC, sólo 19 
notas mencionan como tema prin-
cipal embarazo en la adolescencia.

Perla Vázquez Díaz, coordinadora 
de Elige, reconoció que los medios 
de comunicación no han destaca-
do que son mujeres jóvenes quienes 
interrumpen su embarazo, lo cual 
es importante visibilizar, pues se 
encuentran en un proceso de cons-
trucción de autonomía y toma de 
decisiones. Expresó que cuando las 
adolescentes se practican un abor-
to las marca, pues para muchas de 
ellas es el primer ejercicio de deci-
sión autónoma que tienen sobre su 
cuerpo.

No se ha dimensionado la impor-
tancia de la gente joven en materia 
de aborto y se invisibiliza, se habla 
en general de mujeres en condicio-
nes de adultas con pareja estable, 
pero en la mayoría de los casos son 
adolescentes o mujeres jóvenes sol-
teras. Hacerlas visibles en los me-
dios significaría que haya políticas 
dirigidas hacia ellas, enfatizó Váz-
quez.

Fuentes No. de notas %

Legislativo estatal 388 35.04
Iglesia/entidad religiosa 278 25.11
Organización de la sociedad civil 207 18.69
Especialistas 157 14.18
Ejecutivo estatal 169 15.26
Ejecutivo nacional 141 12.73
Partido candidato político 86 7.76
Especialistas universidades 40 3.61
Comisiones de Derechos Humanos 39 3.52
Hospital 31 2.8
Total 1536 138.7

Nota: En algunas notas se citan más de una fuente información, por eso el 
total rebasa el número de artículos monitoreados en Salud Materna.
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Es un tema de salud de las mujeres y la educación sexual es un asunto que debe 
prevalecer para evitar los embarazos no deseados, comentó Álvarez Icaza. 

El Sol de México, 27 de marzo 2007.

La titular de la Secretaría de Educación Pública, Josefina Vázquez Mota, ase-
guró que el gobierno federal fortalecerá su agenda de prevención y de edu-
cación sexual. 

La Jornada, 26 de abril 2007.

Así se publicó en algunos medios el tema de educación sexual:

¿Cómo pueden las adolescentes ac-
ceder a la Interrupción Legal del 

Embarazo (ILE) en el DF?
Para las adolescentes el acceso a la 

ILE es restringido en el Distrito Federal, 
pues se realiza con el consentimiento de 
un tutor/tutora o persona adulta para 
que avalen la práctica médica. Dicha 
situación puede volver clandestina la 
práctica, porque no está regulado como 
tal, se supone que dependiendo de cada 
hospital, cada director tiene el margen 
de definición sobre la o el acompañante 
adulto.

¿Cuáles son las consecuencias para 
las adolescentes cuando tienen que 

ir acompañadas por tutores o pa-
dres?

Porque hay un paso previo sobre las 
mujeres más jóvenes de los 12 a los 17 
años. La sociedad no reconoce que las 
adolescentes tienen vida sexual, el ac-
ceder a la interrupción del embarazo lo 
hace explicito, y las jóvenes no le van 
a decir a la familia, pues en muchas 
ocasiones es la familia quien limita el 
ejercicio a la sexualidad y cuando lle-
gan a definir que quieren interrumpir el 
embarazo la primer limitante es que son 
menores de edad. La opción en algunos 
hospitales es que puedan llegar con al-
gún adulto aliado, pero nunca tendrán 
el primer espacio de confianza con la 
familia, entonces el acceso es limitado 
y por eso se vuelve clandestino en los 
servicios públicos gratuitos. También 
existen los servicios privados, pero las 
mujeres jóvenes no tienen los recursos 

para pagar, y repiten el esquema de pro-
cesos clandestinos sin revisiones médi-
cas adecuadas. 

¿Qué hace falta para que las meno-
res de edad puedan decidir sobre 

su cuerpo?
Necesitamos educar a las personas 

que están alrededor de las jóvenes, pues 
es una realidad que las adolescentes 
tienen una vida sexual activa, necesi-
tamos que toda la sociedad reconozca 
que tienen derechos (estructuras de go-
bierno y familia) y no por ser menores 
de edad están limitadas en sus derechos. 
Se debe construir una serie de acciones 
a los procesos de las adolescentes para 
que no se pongan en riesgo. Implicará 
un acompañamiento a las jóvenes para 
que el servicio que se les otorgue sea 
mejor y preferencial porque tienen car-
acterísticas biológicas que las ponen en 
riesgo dependiendo cómo se realice la 
interrupción.

¿Por qué son importantes los me-
dios de comunicación para visibili-

zar el tema?
Porque tienen un papel fundamen-

tal de sensibilización; el objetivo es 
que difundan que las mujeres jóvenes 
y adolescentes tienen derechos, que no 
sólo son objeto de políticas o acciones 
de la sociedad y que en los mensajes 
que transmitan no las consideren como 
objetos sexuales sino como sujetas de 
derecho.

Entrevista de AMNDI/CIMAC a Perla Vázquez, coordinadora general de 
la Red de Jóvenes por los Derechos Sexuales y Reproductivos A.C. 

d. Educación sexual: 
    Una necesidad

Con la discusión mediática en el 
tema de la despenalización del 
aborto en México, es importante no 
perder el foco de algunas proble-
máticas y necesidades que existen 
en el país.

A través de la metodología utili-
zada por AMNDI/CIMAC se destacó 
con palabras claves los diferentes 
temas que se abordan en las notas: 
se constató que sólo 47 notas (4.24 
por ciento) trataron la necesidad de 
fomentar la educación sexual en la 
población y 35 artículos (3.16 por 
ciento) relacionaron el tema del 
aborto con los métodos anticon-
ceptivos.

Católicas por el Derecho a De-
cidir (CDD) señaló que dichos re-
sultados del monitoreo tienen que 
ver con los procesos, pues el debate 
estuvo enfocado en la interrupción 
del embarazo; Elba García, vocera 
e integrante del área de jóvenes, 
señaló que “sí hubo medios que 
respaldaron la educación sexual in-
tegral, quizá no con el impulso que 
se esperaba, pero fue un logro que 
en los medios de comunicación se 
difundiera el derecho a decidir de 
las mujeres”.

Muchos grupos trataron de im-
pulsar el tema de los métodos anti-
conceptivos con el objetivo de que 
la ley no se aprobara, sin embargo, 
a pesar de que existen los métodos, 
mucha gente no sabe utilizarlos, no 
quiere o no puede, por cuestiones 
de violencia en las relaciones de 
pareja y de ahí la importancia de 
la Ley de Salud, comentó la vocera 
de CDD.

Asimismo, la especialista pun-
tualizó lo importante que es la edu-
cación sexual en los espacios de 
educación formal, desde el kínder, 
y espacios no formales, familia y 
espacios de jóvenes que no están 
estudiando, adecuado con la edad, 
pues dicha información ofrece he-
rramientas y elementos para que du-
rante el desarrollo las y los jóvenes 
no pongan en riesgo su sexualidad.

Al adquirir una educación sexual 
integral, las y los menores de edad 
podrán ejercer una sexualidad res-
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Temas relacionados con Salud materna No. de Notas %

Derechos y justicia 494 44.63
Derecho de familia /adopción 29 2.62
Comportamiento sexualidad 25 2.26
Pobreza exclusión social 9 0.81
Salud nutrición 5 0.45
Salud otros 5 0.45
Abuso sexual y ESCI 5 0.45
Educación otros 4 0.36
Abandono 4 0.36
Salud mortalidad infantil 4 0.36

Palabras clave en Salud Materna No. de Notas %

Aborto 998 90.15
Embarazo 85 7.67
Muerte materna 65 5.87
Educación sexual 47 4.26
Nacimiento 38 3.43
Métodos anticonceptivos 35 3.16
Fecundidad 11 0.99
Lactancia materna 5 0.45

ponsable, placentera, informada y 
planeada, pues es falso que el cono-
cimiento acelere el inicio de la vida 
sexual, ya que hay muchos conflic-
tos en las adolescentes por falta de 
información, como embarazos no 
deseados e interrupciones clandes-
tinas, enfatizó la integrante del área 
de jóvenes en CDD.

e. Maternidad y muerte

La muerte ocasionada por proble-
mas relacionados con el embara-
zo, parto y puerperio es uno de los 

principales problemas de salud de 
las mujeres en edad reproductiva en 
México y representa un indicador 
de profunda desigualdad social al 
estar relacionada con la pobreza, el 
acceso a servicios de salud con ca-
lidad y el ejercicio de los derechos 
sexuales y reproductivos.

La mortalidad materna represen-
ta la cuarta causa de muerte entre 
mujeres en edad reproductiva; esto 
es, que alrededor de cuatro muje-
res mueren diariamente por causas 
asociadas con el embarazo.

De acuerdo con la Secretaría de 
Salud la cifra del 2006 es de mil 

•	 53,522,389 mujeres.
•	 50.28 % de la población total.
•	 20.4 % son jóvenes y adolescentes.
•	 50% tiene entre 15 y 19 años.
•	 Mil 300 mueren al año por causas asociadas a la maternidad.
•	 9.1 % de estas muertes son de adolescentes.
•	 37.3 % muere por trastornos relacionados con hipertensión.
•	 29.8 % muere por hemorragias, parto o posparto.

Fuente: INEGI, CONAPO, OMS

Cifras en México:

138 fallecimientos de mujeres por 
dicha causa. En la República mexi-
cana cada año mueren 718 adoles-
centes por parto. Según el INEGI, la 
cifra podría aumentar considerando 
las muertes por aborto clandestino, 
de las que no hay registro. Cona-
po señala que 60 por ciento de las 
Muertes Maternas en Adolescentes 
(MMA) ocurren por toxemia y he-
morragias.

Pese a la problemática que se 
vive en México y durante la dis-
cusión por la despenalización del 
aborto en el DF, de las mil 107 no-
tas que abordaron el tema de Salud 
Materna, sólo en 65 artículos (5.87 
por ciento) se visibilizó la Muerte 
Materna (MM), Elba García dijo que 
las cifras que arrojó el análisis de 

AMNDI/CIMAC tienen que ver con 
“lo importante que era sacar del 
clandestinaje el tema del aborto en 
los medios”.

f. Temas relacionados con 
 Salud Materna 

En el análisis se pudo observar 
que 589 notas de mil 107 se relacio-
naron directamente con otros temas 
y el que mayor porcentaje obtuvo 
fue Derechos y Justicia porque el 
tema de Salud Materna se abordó 
desde la Ley de Salud en el DF por 
el debate en la Asamblea Legislati-
va en el Distrito Federal.

Lo que llama la atención es que 
el tema de Comportamiento-Sexua-
lidad se encuentra relacionado en 

Nota: Es importante señalar que las piezas periodísticas no sólo abordan un 
tema, por tal, el número de palabras clave rebasa el total 1,107 que se obtuvo en 
Salud Materna. 

Fotografía: Ángeles Torrejón
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Periódico No. de notas %

Milenio 280 25.3
El Sol de México 255 23.03
La Jornada 218 19.69
Reforma 195 17.62
El Universal 159 14.36
Total 1107 100

tan sólo 25 artículos, pues en este 
tema se clasificaron notas que tie-
nen como foco la sexualidad de 
las niñas, niños y adolescentes, así 
como aspectos de comportamien-
to de la sexualidad: infecciones de 
transmisión sexual, efectos psico-
lógicos del aborto en la adolescen-
cia, orientación sexual, prevención 
del embarazo y relaciones afectivas 
noviazgo/sexo.

También encontramos que los 
temas que se tendrían que haber 
visibilizado con las problemáticas 
que ya se han abordado —en este 
informe— tuvieron poca incidencia, 
como pobreza y educación. Con es-

tos resultados no se puede perder 
de vista lo que las especialistas han 
venido planteando: que los medios 
atendieron la coyuntura de un tema 
histórico como lo es la interrupción 
del embarazo.

De la misma manera, es impor-
tante señalar que de los cinco dia-
rios monitoreados, Milenio tuvo el 
mayor porcentaje de notas publica-
das en Salud Materna. Al respecto 
Elba García comentó, “en los medios 
estuvo fuerte el tema, pues causó 
polémica directa con sociedad civil, 
Iglesia y tomadores de decisión, fue 
un tema que dio para mucho”.

Fotografía: Maricruz Montesinos
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a. Hablar de los derechos de 
 la niñez en México

Teresa C. Ulloa Ziáurriz.*

Cuando revisamos el número de 
tratados internacionales, decla-

raciones, programas de acción, etc. 
sobre derechos humanos y más es-
pecíficamente sobre derechos de la 
niñez que ha firmado y, en su caso, 
ratificado México, no podemos me-
nos que asegurar que en este país se 
firma por firmar.

Aseguramos lo anterior debido a 
que en nuestro país, 60 por cien-
to de la población vive en pobre-
za y pobreza extrema, sin acceso a 
servicios básicos, oportunidades de 
desarrollo, salud, vivienda, empleo, 
e inclusive educación. 

En este país, las tasas de mor-
bi-mortalidad materna durante el 
embarazo, parto, post-parto y puer-
perio siguen siendo muy altas. En 
este país, no hay respuesta para las 
niñas y los niños de los sectores 
más excluidos de nuestra sociedad, 
frente a niveles nunca antes vistos 
de violencia social, familiar, mal-
trato infantil, prostitución y otras 
formas de explotación sexual co-
mercial.

Yo me pregunto ¿Cuántos años 
más tendrán que pasar para que se 
entienda y se refleje en las leyes y 
en las políticas públicas el tan lle-
vado y traído “interés superior de la 
niñez”? ¿Cómo se entiende o inter-
preta para nuestros gobernantes este 
interés? ¿Por qué no entenderán que 
las niñas y los niños son una prio-
ridad y su interés prima por sobre 
cualquier otro interés?, y no preci-
samente porque son el futuro de la 
nación, sino porque son seres huma-
nos, titulares de sus derechos hu- 
manos, desde hoy, son mexicanas y 
mexicanos y tienen derechos.

Y esto tiene que ver con que existe 
un sistema patriarcal en nuestra so-
ciedad que avanza y se transforma, 
y hoy podemos presenciar formas 
extremas de maltrato y violencia 
como actos de poder inauditos, 
siempre sobre las personas con me-
nor poder, las mujeres y las niñas y 
niños. Esto lo podemos constatar en 
las formas de maltrato e infantici-
dio que ahora se denuncian ante un 
sistema de justicia ineficiente, indi-
ferente y corrupto, expresión papa-
ble del patriarcado que le permite 
perpetuar sus estructuras, la discri-
minación y violencia como norma 
y como ley del más fuerte.

Desde mi punto de vista, tenemos 
que lograr que la perspectiva de gé-
nero y de derechos humanos se lleve 
a la educación básica; tenemos que 
pugnar por una mejor distribución 
de la riqueza y que se garanticen en 
la casa, en la calle, en la comuni-
dad y por parte del Estado derechos 
mínimos como a la integridad, a la 
seguridad y a la dignidad, el dere-
cho a una vida libre de violencia y 
de discriminación. 

Tenemos que educar desde la pe-
dagogía de la igualdad, buscando 
que cada niña y niño logren herra-
mientas para su bienestar físico y 
emocional desde sus primeros años. 
Tenemos que entender que la sa-
lud es su derecho y no estoy ha-
blando del concepto de salud sólo 
como la ausencia de enfermedades, 
sino como un estado de bienestar 
físico, sexual y psicológico que es 
muy difícil lograr cuando se ha 
sido víctima de maltrato, e inclu-
sive indiferencia social, familiar y 
del Estado. Y vuelvo y me pregun-
to, ¿hasta cuándo?...

b. ¿Cómo se publica la 
 violencia en la prensa?

La violencia contra la niñez y la 
adolescencia se presenta bajo di-
versas formas y depende de una 
amplia gama de factores, desde las 
características personales de la víc-
tima y el agresor hasta entornos 
culturales y físicos.

La aceptación social de la vio-
lencia es también un factor im-

portante: Tanto las niñas, niños y 
adolescentes como los agresores 
pueden aceptar la violencia físi-
ca, sexual y psicológica como algo 
inevitable y normal. La disciplina 
ejercida mediante castigos físicos 
y humillantes, intimidación y aco-
so sexual con frecuencia se percibe 
como algo normal, especialmente 
cuando no produce daños físicos 
“visibles” o duraderos, señala el in-
forme de Naciones Unidas. 

La violencia en los diarios No. de notas %

El Sol de México 203 37.66
Reforma 116 21.52
El Universal 100 18.55
La Jornada 65 12.06
Milenio 55 10.2
Total 539 100

De acuerdo con el análisis reali-
zado por AMNDI/CIMAC, el tema 
violencia ocupa el tercer lugar en 
el ranking de temas con (6.3 por 
ciento) 541 notas. La metodología 
utilizada permite obtener resulta-
dos minuciosos sobre los diferentes 
tipos de violencia: Violencia insti-
tucional, en el noviazgo, de género 
y bullying, de los cuales hablaremos 
en este apartado. Cabe señalar que 
el enfoque que predominó en la co-
bertura del 2007 fueron actos don-
de la infancia y adolescencia fue 
visibilizada como víctima. 

c. Escuela segura: 
 Tema coyuntural

Asimismo, se logró apreciar una 
importante cobertura en el apartado 
Acciones y Reflexiones con el casi 
15 por ciento de las notas (14.97  
por ciento). En dicha sección se se-

leccionaron los textos que abordan 
las causas y los daños ocasionados 
por la violencia contra niños, niñas 
y adolescentes en temas coyuntu-
rales como el Programa Escuela 
Segura, impulsado por el gobier-
no federal que tuvo como objetivo 
atender el problema de violencia 
escolar sustentada en el desarrollo 
de competencias ciudadanas orien-
tadas hacia la prevención y el auto-
cuidado ante situaciones de riesgo 
social como la violencia, las adic-
ciones y la delincuencia

Los medios de comunicación le 
dieron un seguimiento más puntual 
al programa federal una vez que or-
ganizaciones y organismos de de-
rechos humanos alzaron la voz en 
contra de Escuela Segura.

Al respecto la Comisión de Dere-
chos Humanos del Distrito Federal 
manifestó su preocupación a tra-
vés de un pronunciamiento, pues 
consideró que las medidas de di-

* Directora Regional de la Coalición contra 
el Tráfico de Mujeres y Niñas en América 
Latina y el Caribe, A.C. (CATWLAC).
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cho programa eran violatorias a los 
derechos de la infancia, además de 
que no previenen la drogadicción 
en la población infantil, ya que “Los 
niños, niñas y jóvenes son las prin-
cipales víctimas del narcomenudeo 
y la violencia; bajo ninguna cir-
cunstancia se justifica atacar esos 
problemas violando o limitando sus 
derechos humanos. Algunas de las 
acciones pueden terminar crimina-
lizándolos a través de medidas de 
vejación, de cateo y de revisión, 
afectando con ello el derecho a la 
privacidad y a la intimidad”.

Es importante mencionar que los 
otros dos grandes temas que se cla-
sificaron en el apartado Acciones 
y Reflexiones, de acuerdo con los 
resultados del monitoreo fueron: 
El toque de queda en Chihuahua y 
Tamaulipas para menores de edad y 
el Programa de Intercambio de Ar-
mas por Juguetes impulsado por el 
Gobierno del Distrito Federal con 
el objetivo abatir la violencia y los 
hábitos de comprar juguetes bélicos 
que generan agresión.

d. Óptica de investigación

En abril del 2007, México presentó 
el Informe Nacional sobre Violencia 
y Salud y el Estudio del Secretario 
General de las Naciones Unidas so-

bre la Violencia contra los Niños, en 
donde se firmó una acta compromi-
so con la Secretaría de Educación, 
Secretaría de Salud, la Dirección 
General del Sistema Nacional DIF y 
UNICEF para dar seguimiento a las 
recomendaciones de ambos estu-
dios, sin embargo, a más de un año 
no se han visibilizado avances.
Al respecto Luis Botello Lonngi, 
especialista en género y violencia, 
comentó que en el tema de violen-
cia sólo “se han hecho papeles”, a 
lo cual el gobierno está muy habi-
litado. Aunque es un primer paso, 
generalmente quedan en ese nivel 
—indicó— “lo que hace falta son 
campañas de prevención hacia los 
diferentes tipos de violencia”.

En el apartado Óptica investigati-
va, del estudio realizado por AMN-
DI/CIMAC se pudo constatar que en 
las notas de violencia no se abor-
dan políticas públicas (se encontró 
una nota), legislación (dos notas) o 
la Convención de los Derechos del 
Niño (tres notas).

En este sentido, el especialista 
en género y violencia Botello aler-
tó que no existe interés por la in-
fancia, hay mayor enfoque hacia 
la adolescencia y la juventud, pero 
sobre todo cuando hay problemas 
contundentes: como el Sida y la 
violencia en el noviazgo. Lo cual 
refleja que sólo llama la atención 

a los medios, investigadores y go-
bierno cuando la problemática se 
vuelve noticia. 

Es importante que desde los me-
dios de comunicación se conozca 
y se difunda la Convención de los 
Derechos del Niño, pues ayuda a 
generar una cultura de respecto ha-
cia las niñas, niños y adolescentes, 
puntualizó Botello, autor del capí-
tulo sobre violencia contra jóvenes 
del Informe Nacional.

La socióloga Elena Azaola seña-
ló que las principales característi-
cas en cómo los medios reportan 
los datos de violencia es que nun-
ca se preocupan por dar cuenta de 
la perspectiva de la propia niñez y 
adolescencia que sufren estos he-
chos, pues priorizan los intereses 
comerciales, saben qué notas lla-
man la atención y se dejan llevar.

e. Violencia en las niñas y las 
 adolescentes

La Encuesta Nacional de Violencia 
en las Relaciones de Noviazgo 2007, 
realizada por el Instituto Nacional 
de la Juventud (Injuve) y la Secre-
taría de Educación Pública, señala 
que 31 por ciento de las alumnas 
de educación medio superior sufren 

violencia en cualquiera de sus mo-
dalidades durante el noviazgo, y 25 
por ciento de ellas son agredidas 
psicológica o emocionalmente por 
sus novios; 16 por ciento es atacada 
físicamente.

Los resultados de la Encuesta Na-
cional de Exclusión, Intolerancia y 
Violencia en Escuelas Públicas de 
Educación Media Superior revela 
que, aunque a primera impresión, 
no están de acuerdo con la violen-
cia, de tres millones 750 mil estu-
diantes encuestados, 16.3 por ciento 
consideró que ésta forma parte de 
la naturaleza humana, 13 por cien-
to que los hombres les pegan a las 
mujeres por instinto y 11 por ciento 
señaló que cuando el esposo agrede 
a su pareja es culpa de ella.

Dando seguimiento al análisis 
realizado por AMNDI/CIMAC, se 
identificó que únicamente se pu-
blicaron dos notas que hacen re-
ferencia a la violencia contra las 
adolescentes y 17 artículos (3.14 por  
ciento) se enfocan las relaciones 
afectivas amorosas. 

En este sentido, Elena Azaola se-
ñaló que no se sabe si la violencia 
en el noviazgo se ha incrementado 
—pese a los estudios y encuestas— o 
más bien el tema se ha visibilizado 
más, pues existe mayor denuncia. 

Variantes de violencia No. notas %

Víctima 265 49.17
Acciones y reflexiones 81 15.03
Agente 49 9.09
Pandillas 18 3.34
Institucional 16 2.97
Agente y víctima 12 2.23
Conflictos armados 6 1.11
Otros 92 17.07

Palabras clave No de notas %

Maltrato infantil 44 8.13
Violencia familiar 35 6.46
Violencia / agente 23 4.25
Relaciones afectivo amorosas 17 3.14
Secuestro 18 3.32
Suicidio 10 1.84
Bullying 9 1.66
Trata 6 1.1
Venta y tráfico 5 0.92
Violencia contra las mujeres 3 0.55



68 Infancia y adolescencia: agenda pendiente en los medios de comunicación 69Infancia y adolescencia: agenda pendiente en los medios de comunicación

Expresó que si se hiciera un llamado 
a los medios de comunicación para 
que lo cubrieran, lo más importan-
te sería que lo hicieran de manera 
adecuada porque pueden generar 
aspectos contrarios a los buscados.

Asimismo, es importante señalar 
que, de acuerdo con el análisis, la 
parte de las notas que hacen re-
ferencia a la infancia como vícti-
ma corresponde a las niñas y a las 
adolescentes con 46.8 por ciento. 
Al respecto, Luis Botello Lonngi co-
mentó que se debe a la constante 
violencia hacia las mujeres, sobre 
todo en espacios privados, pues las 

estadísticas demuestran que una de 
cuatro mujeres han sido violenta-
das o abusadas —recalcó— así que 
se debe seguir sacando a la luz pú-
blica este tipo de realidades para 
reforzar la situación de violencia 
de la que son víctimas las niñas y 
adolescentes. 

De la misma manera comentó que 
los adolescentes hombres tienen 
mayores problemas de violencia en 
espacios públicos, pues de 15 a 24 
años las muertes son más frecuen-
tes en hombres, entonces se tienen 
que ir particularizando las realida-
des por género 

Al respecto, la autora del capítu-
lo sobre violencia contra menores 
de edad del Informe Nacional, Ele-
na Azaola, señaló que tan poca co-
bertura podría ser porque desde las 
propias escuelas no se reconoce el 
problema, o porque en las propias 
escuelas no tienen las herramientas 
adecuadas para detectarlo, además 
de ser un tema poco conocido en 
México. La recomendación para las 
y los periodistas sería que si lo cu-
bren lo hagan de manera adecuada 
y respetando la perspectiva de las 
niñas, niños y adolescentes.

También se detectaron 19 notas 
en donde la violencia es ejercida 
por menores de edad y en la me-
todología se denominó: Violencia 
agente. Dicho ítem también está 
relacionado con el bullying (entre 
otros temas, como robo).

El Diagnóstico de los Derechos 
Humanos de Niños y Niñas en el DF 
indica que al menos 30 por ciento 
de estudiantes que cursan secunda-
ria reconoce haber recibido y dado 
golpes en su plantel escolar, y 13 
por ciento admitió que la violencia 
física fue producida por su profesor.
El 36 por ciento de los estudiantes 
—revela el diagnóstico— ha sido re-
prendido por pelear con sus compa-

ñeros y 12 por ciento externó haber 
recibido caricias no deseadas. Asi-
mismo, el documento revela que 39 
por ciento de alumnas y alumnos 
de secundaria son víctimas de apo-
dos y burlas.
La encuesta elaborada por el Ins-
tituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación (INEE) “Violencia y 
disciplina en las escuelas primarias 
y secundarias”, señala que 84.4 por 
ciento de las y los alumnos de se-
cundaria aseguró haber sido víctima 

TOTAL  
No. Notas 265 
100%
 

VIOLENCIA VÍCTIMAS Femenino
No. Notas 124
46.80%

Sin distinción
No. Notas 33
12.45%

Masculino
No. Notas 108
40.75%

f. Bullying, principalmente 
 contra las niñas

De acuerdo con el estudio de la ONU, 
en los centros educativos también tie-
ne lugar la violencia por motivos de 
género ejercida por profesores y es-
tudiantes varones contra las jóvenes.

El acoso escolar, también cono-
cido por su término en inglés como 
bullying, es cualquier forma de mal-
trato psicológico, verbal o físico 
producido entre escolares de forma 
reiterada a lo largo de un tiempo 
determinado.

Estadísticamente, el tipo de vio-
lencia dominante es emocional y se 
da mayoritariamente en el aula y 

patio de los centros escolares. Las 
y los protagonistas de los casos de 
acoso escolar suelen ser niñas y 
niños en proceso de entrada en la 
adolescencia (12-13años), siendo 
mayor el porcentaje de niñas en el 
perfil de víctimas.

De acuerdo con el análisis se pudo 
distinguir que uno de los temas que 
están relacionados con Violencia co- 
mo tema de apoyo, es Educación 
Básica con 37 notas (6.83 por cien-
to) y Educación varios niveles de 
enseñanza con 19 textos (3.51 por 
ciento), lo cual está directamente 
relacionado con el bullying y se pu-
blicó poco en los medios de comu-
nicación.

Temas relacionados con violencia No. de Notas  %

Comportamiento 42 7.76
Medidas de reinserción social 37 7.02
Educación primaria / secundaria 37 6.83
Abuso sexual y ESCI 34 6.28
Violencia / Víctima 31 5.73
Derechos y justicia 28 5.36
Drogas 20 3.69
Educación varios niveles de enseñanza 19 3.51
Violencia agente 19 3.51
Medios 8 1.47

Fotografía: Save the children México
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de algún acto de violencia en dife-
rente grado, como el robo de alguna 
de sus pertenencias o dinero (43.6 
por ciento), agresión física (14.1 por 
ciento), burlas (13.6 por ciento) y las 
amenazas (13.1). El 26.5 por ciento 
de las y los alumnos participó en 
algún acto de violencia en la escue-
la, como peleas, daño al inmueble, 
intimidaciones contra compañeros 
y robo en el plantel escolar.

g) Tratamiento periodístico 

El tema violencia tuvo alto porcen-
taje de términos peyorativos (jo-
vencita, muchachita) con 173 notas 
(31.97 por ciento). Y, de acuerdo con 
el análisis, la óptica de investiga-
ción se enfocó a la denuncia perio-
dística con 114 (21.07 por ciento) y  
sólo diez notas (1.84 por ciento) 
trataron la búsqueda de solución.

La mayor cobertura del tema la 
dio El Sol de México, en el cual se 
observó una tendencia amarillis-
ta, sobre todo en las secciones de 
Ciudad y República, en donde en 
muchas ocasiones los textos apare-

cen sin autoría, por tal, no se sabe 
quién escribe.

Al respecto, Elena Azaola co-
mentó que la mayoría de las veces 
los medios no contextualizan los 
acontecimientos y de esta manera 
pueden crear imágenes distorsiona-
das y contribuir a un pánico moral, 
de alarma social, por el delito, por 
la violencia. Sería muy importante 
que pudieran contextualizar los he-
chos para generar una imagen más 
adecuada, más ponderada.

En el mismo tenor, el análisis 
arrojó datos que llaman la aten-
ción y que no suceden en otros te-
mas, pues en Violencia gran parte 
de las notas no mencionan fuentes 
de información, 85 notas (15.71 por 
ciento) y consultaron de manera 
constante a la policía en 83 artícu-
los (15.34 por ciento).

Elena Azaola señaló “está bien 
que consulten a la policía pero 
también deben diversificar y men-
cionar a las fuentes. Se debe tomar 
en cuenta el punto de vista de la ni-
ñez, de las víctimas y familiares. Es 
importante que se sientan escucha-
dos, respetados, tomados en cuen-

Es muy frecuente en la sociedad y la familia. Las conductas de maltrato van 
desde pellizcos, golpes, devaluación de la persona, insultos, hasta agresiones 
que pueden provocar la muerte.

El maltrato suele ser justificado por diferentes razones:
•	 Creer que en la educación “la letra con sangre entra”.
•	 Considerar a las niñas y los niños como propiedad de los padres.
•	 Considerar el maltrato como método para lograr la obediencia.
•	 Por creer que las niñas, niños y adolescentes tienen menos derechos.

Los maltratos son formas abusivas de relacionarse con menores de edad, en 
donde se establece un vínculo de desigualdad, de falta de respeto, de limita-
ciones en apoyo social y de abuso de poder.

Manual Prevención de abuso sexual de Niñas y Niños: Una perspectiva con enfoque de Derechos, 
publicado por FAI Y PFIZER 2007

Maltrato infantil

Fuentes de violencia No. de Menciones

No hay fuentes citadas 85
Policía / seguridad interna 83
Procuradurías 71
Ejecutivo estatal 44
Ejecutivo local municipal 33
Especialistas 31
Familia / madre 29
ONG 27
Comisiones de derechos humanos 28
Ejecutivo federal 23
Total 456

ta. Incluso se deben publicar fotos 
respetuosas”.

Para que los medios aborden los 
diferentes temas de violencia hacia 
la infancia de forma más sensible y 
responsable, tienen que capacitarse 
a través de cursos para periodistas 
donde se aborde la perspectiva de 
derechos humanos. También con-
sultar los estándares que existen a 
escala internacional para hablar de 
ciertos hechos y lograr un respeto 
con las víctimas. Hace falta más in-
formación y conocimiento por par-
te de las y los periodistas de lo que 
se permite y no se permite en las 
prácticas periodísticas en otros paí-
ses, detalló Elena Azaola.

El Comité, teniendo en cuenta su Observación general No.8 (2006) sobre el 
derecho de la niñez a la protección contra el castigo corporal y otros tipos de 
castigo crueles y degradantes, recomienda al Estado Parte:

•	 Enmiende todas las leyes federales y estatales pertinentes para asegu-
rarse de que el castigo corporal se prohíba en todos lo entornos, incluso 
en el seno de la familia, las escuelas, las instituciones penales y otros 
centros alternativos, y vele por la aplicación efectiva de esas leyes.

•	 Adopte medidas eficaces, incluso en campañas de información, para 
promover castigos alternativos, positivos, participativos y no violentos.

Recomendaciones del Comité de los Derechos del 
Niño a México

Cabe señalar que Violencia es uno 
de los temas con mayor presencia 
en los medios latinoamericanos. De 
acuerdo el primer informe regional 
de la Red ANDI (2005), tal relevan-
cia refleja que las páginas de perió-
dicos y revistas regionales retratan 
los más diversos crímenes sufridos 
por o practicados contra niñas, ni-
ños y adolescentes. En éstos, sigue 
siendo noticia cualquier suceso que 
refleje violencia.
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a. La equidad e igualdad de 
 género para las niñas, un 
 pendiente en los medios 
 de comunicación

Angélica de la Peña*

Las mujeres que se dedican pro-
fesionalmente a los medios de 

comunicación, ya sea escritos, de 
radio o de televisión, desempeñan-
do cualquier trabajo y de cualquier 
nivel, enfrentan todos los días el 
reto de no ser iguales que los se-
ñores que se desempeñan en estos 
medios: obviamente me refiero a 
las mujeres que hacen carrera en los 
medios de comunicación, que tie-
nen conciencia de que son diferen-
tes a los hombres en estos medios.
La diferencia no sólo porque las 
mujeres suelen ser más responsa-
bles, menos dadas a la corrupción o 
cooptación a situaciones no trans-
parentes, sino porque cada vez avan-
zamos en la conciencia de género.

Hemos logrado avances impor-
tantes para nuestra formación en-
tendiendo que estamos enfrentando 
obstaculizadores caracterizados por 
la misoginia y el androcentrismo. 
Y esa nueva actitud debe reflejarse 
en la cotidianeidad del ejercicio de 
la profesión. Por eso es importante 
considerar cómo puede influir en la 
opinión pública una nota o reporta-
je dicho de una forma o de otra. O 
bien presentamos a las mujeres de 
manera más equilibrada o fomenta-
mos la misoginia: y nada puede ser 
más impactante y pernicioso como 
hacerlo en los casos que refieren 
periodísticamente a las niñas y a las 
adolescentes.

Las mujeres solemos ser más im-
presionables a lo nefasto que es 
presentar imágenes y escritos de 

todo tipo que presentan a las muje-
res, sobre todo a las niñas, en toda 
su vulnerabilidad cuando están en-
frentando algún hecho bochornoso. 
Las imágenes, impresos, escritos o 
grabaciones que presentan de ma-
nera negativa o degradante a niñas 
o adolescentes, reproducen los es-
tereotipos sexistas e inciden en la 
perpetuación del rol femenino ins-
taurado desde el sistema patriarcal.

Cuestiones como no guardar el 
anonimato, ya sea porque en la no-
ticia que involucra a mujeres me-
nores de edad en hechos como la 
explotación sexual, cuestiones ins-
critas como peores formas de trabajo 
infantil, situaciones de corrupción 
o de asuntos que evidencien pre-
juicio o invasión a su intimidad, 
pone a estas personas menores de 
edad en una situación de violación 
de sus derechos humanos. La re-
percusión de esta violación deriva 
en una discriminación e inequidad 
con una clara connotación de gé-
nero porque se les trata así, porque 
son mujeres.

Y a las mujeres, aunque sean me-
nores de edad, no se les considera 
como personas en desarrollo, a las 
cuales hay que proteger en sus de-
rechos, y considerarlas sujetas de 
derechos ya que es necesario res-
guardar su integridad y dignidad 
humana. El mundo infantil ha cam-
biado a partir de los preceptos de la 
Convención sobre Derechos de la Ni-
ñez; este tratado de derechos huma-
nos es el que más consenso tiene en 
el planeta; hoy sólo Estado Unidos 
falta de aprobar esta Convención, 
de tal forma que su trascendencia 
es sumamente importante.

La igualdad que perseguimos las 
mujeres de todos los colores, de to-
dos los timbres musicales, de todas 

las formas geométricas y de cada 
una de las etapas existenciales, tie-
ne un comienzo inconmensurable: 
Cuando somos niñas. Es en la pri-
mera infancia cuando configura-
mos nuestro futuro. Las mujeres de 
los medios de comunicación deben 
fomentar, desde el quehacer profe-
sional, las mejores condiciones para 
el libre desarrollo de la personali-
dad de las niñas. Esta responsabili-
dad no puede ser eludida, y menos 
de quienes están frente a un tecla-
do, una cámara fotográfica o de TV, 
un script o la determinación de cuál 
será “la de ocho columnas”, porque 
su trascendencia hacia la opinión 
pública puede hacer apología de la 
desigualdad, o por el contrario, el 
ensalzamiento de la equivalencia 
humana.

*Diputada federal en la LVII y LIX Legisla-
turas del Honorable Congreso de la Unión, 
promotora de reformas estructurales sobre 
derechos de la niñez, fue consultora de 
UNICEF, integrante del Observatorio Ciu-
dadano de Políticas de Niñez y Familias, y 
de la Red de Investigadoras por la Vida y 
la Libertad de las Mujeres.

Fotografía: Ángeles Torrejón
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b. Sin perspectiva de género

En este apartado se incluye un mues-
treo realizado en 2006 y la investi-
gación de 2007 por AMNDI/CIMAC, 
con el objetivo de señalar como 
los medios abordan la equidad de 
género en sus notas periodísticas.  
En dos años sólo se encontraron 
doce notas con dicho enfoque, y de 
ahí la importancia de este capítulo, 
pues las niñas, en comparación con 
los niños, no viven las mismas con-
diciones sociales (como en el acceso 
a la educación).

La equidad de género se refiere al 
principio conforme al cual hombres 
y mujeres acceden con justicia e 
igualdad al uso, control y beneficio 
de bienes, servicios, oportunidades 
y recompensas de la sociedad, con 
la finalidad de lograr la participa-
ción de las mujeres en la toma de 
decisiones de todos los ámbitos de 

la vida social, económica, política, 
cultural o familiar.

En este análisis, realizado por 
AMNDI/CIMAC, se buscaron noti-
cias que enfocan las diferencias del 
género femenino y masculino, con 
el objetivo de identificar si las y los 
profesionales de los medios intentan 
destacar cuestiones ligadas al géne-
ro en sus trabajos informativos. 

 Durante el análisis realizado en 
2007, se encontraron cinco notas de 
ocho mil 543 y en 2006 se registra-
ron siete textos de dos mil 909.

Al respecto, Aimée Vega Montiel, 
académica del Programa de Inves-
tigación Feminista del Centro de 
Investigaciones Interdisciplinarias 
de Ciencias y Humanidades de la 
UNAM, señaló que los medios de 
comunicación reproducen los es-
quemas sexistas, invisibilizado a 
las mujeres y niñas, así como sus 
derechos humanos.

“Por tal motivo podemos enten-
der que las mujeres no existimos en 
el espectro de los medios de comu-
nicación como sujetas de derechos, 
sino bajo estereotipos sexistas: 
Como objetos sexuales, con es-
quemas tradicionales de madres o 
esposas o como protagonistas de 
escándalos, pero no como prota-
gonistas de la dinámica política y 
social; las niñas y las adolescentes 
sufren mayor marginalidad por el 
hecho de no ser adultas, por el he-

cho de no ser ciudadanas”, enfatizó 
Aimée Vega. 

En este sentido, la diputada Le-
ticia Quezada, presidenta de la Co-
misión de Equidad y Género en la 
Asamblea Legislativa en el Distrito 
Federal (ALDF), señaló que en ma-
teria de niñas y niños los medios 
de comunicación abordan poco la 
información a través del enfoque 
de género, pero desde la prensa se 
debería ir construyendo la cultura 
de equidad. 

•	 Estereotipo de género vulnera más a las niñas de la calle. La Jornada, 4 
octubre 07

•	 Insuficientes, las reformas en México para combatir la trata de personas. 
La Jornada, 23 junio 07

•	 Equidad para las mujeres…y para las niñas. La Jornada, Opinión, 11 mar-
zo 07.

•	 Abatir desigualdad entre géneros, el mayor desafío para el país: Rocío 
García. El Sol de México, 27 de febrero 07.

Así se publicó en 2007:

El sexo hace referencia a las diferencias biológicas que existen entre mujeres 
y hombres. Con estas diferencias se nace y es lo que permite decir “es niña” o 
“es niño” al momento de nacer (pene y vagina).

El género se refiere a las diferencias que socialmente se atribuyen a mujeres 
y a hombres. De esta manera, características como la sensibilidad, dulzura, for-
taleza, rebeldía, etc., son en realidad aspectos que se aprenden culturalmente, 
con los que no se nace por ser de un sexo o de otro. Por esta razón, se dice 
que el género es una “construcción social” ya que por ejemplo, ser sumiso o 
independiente no son cosas con las que nace un niño a una niña sino que esto 
lo van aprendiendo… se va construyendo socialmente. 

Manual Prevención de abuso sexual de Niñas y Niños: Una perspectiva con enfoque de Derechos, 

publicado por FAI Y PFIZER 2007

Género
Es el conjunto de características sociales, culturales, políticas, psicológicas, ju-
rídicas y económicas, asignadas según el momento histórico a las personas en 
forma diferenciada de acuerdo con el sexo. Género no es sinónimo de mujer, 
hace referencia a lo socialmente construido, señalan las feminitas en diversos 
textos.

Refiere diferencias y desigualdades entre mujeres y hombres, por razones 
sociales y culturales que se manifiestan por los roles sociales —reproductivo, 
productivo y de gestión comunicativa— así como las responsabilidades, que el 
conocimiento o la prioridad en el uso y control de los recursos.

Sexismo
Se trata de todas aquellas actitudes que tienen que ver con el trato desigual 

que reciben las personas en razón de su sexo. Este termino es analogo a con-
ceptos tales como racismo. Y con todos ellos constituyen una pauta cultural e 
ideológica contraria a la democracia.

El sexismo restinge y condiciona la posibilidad de un desarrollo pleno para 
todos los sujetos sociales, sean mujeres o hombres.

Lagarde, Marcela, Claves feministas para el poderío y la autonomía de las mujeres, México, 1998, 
puntos de encuentro.
Valle, Norma, El ABC de un Periodismo no Sexista, Chile, 1996, fem press
Varios, Vocabulario, Referidos a Género, proyecto ruta III, Guatemala, 1996, Unidad regional de asis-
tencia técnica.

Diferencia entre sexo y género

Periódicos 2007 No. de notas Periódicos 2006 No. de notas

La Jornada 3 La Jornada 0
El Sol de México 2 El Sol de México 2
Milenio 0 Milenio 1
Reforma 0 Reforma 2 
El Universal 0 El Universal 2

Total 5 Total 7
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c. Un análisis imposible 

Es difícil hacer algún tipo de análi-
sis acerca de los temas que se abor-
daron con perspectiva de género 
hacia la infancia, pues son notas 
aisladas las que se publicaron en los 
periódicos, sin embargo es impor-
tante mencionar que encontramos 
coincidencias con el tema violen-
cia, tanto en 2006 como 2007.

Fuentes consultadas 
2007

Menciones Fuentes consultadas 
2006

Menciones

Legislativo federal 3 UNICEF 7
Otros organismos 
internacionales

2 Universidad 1

ONG 1 Especialistas 
universidades

1

ONU 1 Comisiones de
derechos humanos

1

OIT 1 Ejecutivo federal 1
Ejecutivo federal 1 Especialistas 1
Especialistas 1 Total 12
Total 10

Temas en 2007 No. de 
notas Temas en 2006 No. de 

notas

Abandono 1
Igualdad / desigualdad de
color etnia

2

Deporte y recreación 1 Migración y desplazamiento 2
Violencia acciones y 
reflexiones

1 Violencia víctima 2

Violencia víctima 1 Consumo 1
Derechos y justicia 1 Pobreza y exclusión social 1
Abuso y explotación 1 Derechos y justicia 1
Comportamiento 1 Salud materna infantil 1

Total 7
Educación varios niveles de
 enseñanza

1

Educación otros 1
Total 12

Nota: En este recuadro aparecen mayor número de temas que la cantidad de 
notas analizadas porque en algunas notas se abordó más de un tema.

Los otros temas de apoyo que se 
retomaron son: Abandono, Deporte 
y Recreación; Derechos y Justicia, 
así como Comportamiento; duran-
te 2007, y en 2006, Igualdad/Des-
igualdad de Color, etnia, migración 
y desplazamiento; Consumo, po-
breza y exclusión social; Derechos 
y Justicia; Salud Materna Infantil y 
Educación.

De la misma forma sucede con las 
fuentes de información, pues son 
artículos aislados que no pueden 
mostrar alguna tendencia, sin em-
bargo encontramos tres menciones 
hacia el Legislativo federal en 2007 
y siete menciones para UNICEF.

d. Lenguaje excluyente

Es relevante mencionar que en el 
análisis se observó un lenguaje ex-
cluyente hacia las niñas y las ado-
lescentes, pues fue una constante 
encontrar en la escritura de las no-
tas monitoreadas el uso genérico 
masculino “niño”.

En este sentido, Aimée Vega se-
ñaló que el análisis realizado por 
AMNDI/CIMAC “es coherente con 
el sistema patriarcal que nombró a 
todo en masculino, “pues hasta el 
día de hoy seguimos nombrando a 
mujeres como ingenieros, químicos 
y médicos. A esto nos enfrentamos 
las mujeres adultas y mucho más las 
que no son consideradas sujetas de 
derecho, como las niñas, adolescen-
tes, indígenas y adultas mayores”. 

Uno de los aportes más importan-

tes de la reflexión feminista sobre la 
comunicación es el descubrimiento 
del discurso sexista. Los estudios 
feministas sobre el lenguaje han 
demostrado que las normas grama-
ticales que colocan a lo femenino 
en posición inferior y subordina-
do de lo masculino (como nombrar 
hombre como sinónimo de humani-
dad) trasmiten valores que influyen 
en la construcción de la identidad 
de género.

La reivindicación de la igualdad 
en el tratamiento lingüístico va 
más allá de escribir la/lo o @ para 
significar sustantivos o adjetivos 
que se refieren indistintamente a 
lo masculino o femenino: implica 
la eliminación de la preeminencia 
gramatical de lo masculino, como 
también la revisión de los diccio-
narios, y un mayor equilibrio en los 
textos de escritoras y escritores.

Nombrar a las mujeres y niñas, 
como dice la escritora Griselda Ál-
varez, es incluir la “a” en la lengua 
y denotar la “a” en el contenido, 
trascendiendo las formas gramati-
cales y subvirtiendo al tiempo ideas 
y contenido.

Fotografía: Ángeles Torrejón
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e. Propuestas para evitar 
 el sexismo en el lenguaje:

El hecho de utilizar la norma ge-
nérica masculina para nombrar di- 
versos aspectos —el profesor, los 
padres, los niños, el hombre, el 
alumno, etc.— hace que las mujeres 
desaparezcan del lenguaje imagi-
nario social que impide visualizar 
a la profesora, a las madres, a las 
niñas, a la mujer, a la alumna, etc. 

Esto hace que niñas y adultas estén 
excluidas de los discursos y pasen 
a tomar un segundo plano en la es-
fera de la comunicación, menciona 
el manual realizado por Save the 
Children México.

Cuando se utiliza el masculino 
plural para ambos géneros, se in-
troduce ambigüedad en el mensaje 
en perjuicio de las mujeres, las ado-
lescentes y las niñas.

f. ¿Avances con enfoque de 
 género?

La especialista en medios y género 
Aimée Vega consideró que, en los 
últimos años, en los medios existen 
algunos avances y transformacio-
nes para visibilizar la inequidad de 
género, pero éstos son efecto direc-
to de la labor del feminismo y de 
las periodistas comprometidas, que 
han tenido como principio político 
fortalecer los derechos humanos de 
las mujeres y niñas, incluidos los 
comunicativos e informativos. 

El trabajo delas mujeres periodis-
tas ha sido fundamental yperma-
nente desde el siglo xix, así como el 
trabajo realizado por CIMAC desde 
hace dos décadas.

En abril de 2009, desde la Red de 
Investigadoras por la Vida y la Li-

bertad de las Mujeres, presentarán 
una propuesta en materia de trans-
versalidad de género para la Ley de 
Medios y la Ley de Telecomunica-
ciones. En ésta “demandamos que 
se promueva la democratización de 
los medios y que incluya la par-
ticipación de las mujeres, niñas y 
adolescentes, pues debemos mos-
trar qué es lo que hace falta en los 
medios”.

“Es importante seguir llamando 
al público y a las empresas mediá-
ticas, a que contribuyan a los de- 
rechos humanos de niñas y las ado- 
lescentes, porque se necesitan po-
líticas de programación que las 
visibilicen de otra manera, como 
protagonistas de la dinámica polí-
tica, social y económica”, finalizó 
Aimée Vega.   

No Sí

Los niños La niñez
Las niñas y los niños
La infancia

Los hijos La descendencia
Las hijas y los hijos

Los alumnos El alumnado
Los muchachos
Los jóvenes

La adolescencia
La juventud
Las muchachas y los muchachos

Los mexicanos La población mexicana

Acuerdos internacionales

Cuarta Conferencia Mundial de Naciones Unidas sobre la Mujer
Capítulo J (Beijing, 1995)

•	 Que incorporen, poco a poco, los cambios culturales y sociales 
•	 Que adopten medidas para que cambien la imagen estereotipada de 

las mujeres, y entreguen una imagen equilibrada de la diversidad de las 
mujeres y de sus contribuciones a la sociedad.  

•	 Que desarrollen directrices, códigos, y otras formas de regulación tendi-
entes a promover la diversidad de la imagen de las mujeres a través de 
los medios y sistemas internacionales de comunicación, incrementando 
su participación en la toma de decisiones a todos los niveles.

Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra la mujer “Convención de Belém Do Pará”

•	 Alentar a los medios de comunicación a elaborar directrices adecuadas 
de difusión que contribuyan a erradicar la violencia contra la mujer en 
todas sus formas y a realzar el respeto a la dignidad de la mujer. 

Artículo 8, denominado Los Estados Partes (Belem Do Para, 1994)
México firmó el 4 de junio de 1994 y ratificó el 12 de noviembre de 1998

¿Qué se espera de los medios de comunicación?

Fotografía: Erika Cervantes
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a. Datos relevantes por 
 periódico:

El Sol de México El Universal

• Periódico de circulación nacional, 
que pertenece a la Organización 
Editorial Mexicana (OEM). Em-
presa de medios con presencia en 
casi toda la República mexicana. 
Bajo su nombre se agrupan 70 
periódicos, 24 radiodifusoras, 1 
canal de televisión y 43 sitios de 
Internet.

• Periódico de circulación nacional.

Total de publicaciones: 2,413 Total de publicaciones: 1,475
Términos peyorativos: 759 notas 
contienen términos peyorativos ha-
cia las niñas, niños y adolescentes.

Términos peyorativos: 538 notas 
contienen términos peyorativos ha-
cia las niñas, niños y adolescentes.

Búsqueda de solución: 
En 298 notas.

Búsqueda de solución 
En 182 notas.

Fuentes más consultadas:
En 207 notas no se mencionó 
ninguna fuente de información. 
Luego, las más consultadas fueron 
el Ejecutivo estatal y nacional, así 
como el Legislativo estatal y espe-
cialistas.

Fuentes más consultadas: 
Se consultó más al ejecutivo nacio-
nal, ejecutivo estatal, especialistas y 
organizaciones de la sociedad civil. 

La Jornada Milenio

• Periódico de circulación nacional. • Periódico de circulación nacional.
Total de publicaciones: 1,446 Total de publicaciones: 1,256
Términos peyorativos: 381 notas 
contienen términos peyorativos ha-
cia las niñas, niños y adolescentes.

Términos peyorativos:
332 notas contienen términos 
peyorativos hacia las niñas, niños y 
adolescentes.

Búsqueda de solución
En 105 notas.

Búsqueda de solución
En 92 notas.

Fuentes más consultadas: 
Se consultó más al Ejecutivo na-
cional, Ejecutivo estatal, sindicatos, 
organizaciones de la sociedad civil y 
especialistas.

Fuentes consultadas: 
Se consultó más al Ejecutivo na-
cional, Ejecutivo estatal, sindicatos, 
especialistas, organizaciones de la 
sociedad civil.

Reforma

• Periódico de circulación nacional.
Total de publicaciones: 1,951
Términos peyorativos: 602 notas 
contienen términos peyorativos ha-
cia las niñas, niños y adolescentes.
Búsqueda de solución:
En 157 notas.
Fuentes consultadas: 
Se consultó más al ejecutivo na-
cional, ejecutivo estatal, organiza-
ciones de la sociedad civil y espe-
cialistas.

b. Los temas más y menos 
 tratados

El Sol de México

Temas más tratados No. de 
notas

Temas menos tratados No. de 
notas

Educación varios 
niveles

340 Violencia-Conflictos Ar-
mados 

1

Salud materna 255 Desigualdad color/ etnia 1
Educación primaria y 
secundaria

189 Desigualdad de género 2

El Universal

Temas más tratados No. de 
notas

Temas menos tratados No. de 
notas

Educación varios 
niveles

173 Desigualdad de género 0

Salud materna 159 Educación para adultos 0
Internacional 155 Violencia en conflictos 

armados
1
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c. Periodistas por la infancia 
 y adolescencia en la 
 prensa mexicana

La mayoría de las notas monito-
readas por AMNDI/CIMAC no se 
encuentran firmadas, debido a que 
gran cantidad de información pro-
viene de El Sol de México y aparece 
con el crédito editorial OEM-Infor-
mex. Del periódico Reforma, gran 
parte aparece la firma del staff.

Sin embargo, el informe destaca 
que son mujeres periodistas las que 

más escriben sobre derechos de la 
infancia y la adolescencia.

En este sentido, Leticia Quezada 
señaló que son mujeres reporteras 
las que abordan el enfoque de gé-
nero y las que más ahondan en los 
temas sociales, “pues cuando las 
mujeres llegamos a los puestos de 
decisión, somos las únicas que po-
demos hacer el trabajo por la pers-
pectiva de género, porque seguimos 
viviendo en una cultura machista 
heredada desde hace muchos años”.

La Jornada

Temas más tratados No. de 
notas

Temas menos tratados No. de 
notas

Educación varios 
niveles

326 Educación para adultos 1

Salud materna 218 Educación profesional 
técnica

1

Educación primaria y 
secundaria

103 Medio ambiente 1

Milenio

Temas más tratados No. de 
notas

Temas menos tratados No. de 
notas

Salud materna 280 Desigualdad de género 0
Educación varios 
niveles

209 Desigualdad color/ etnia 0

Internacional 147 Medio ambia Educación 
profesional técnica ente

0

Reforma

Temas más tratados No. de 
notas

Temas menos tratados No. de 
notas

Educación varios 
niveles

354 Desigualdad de género 0

Salud materna 195 Salud y mortalidad infantil 0
Educación primaria y 
secundaria

193 Educación profesional 
técnica 

1

Ranking de periodistas

Sonia del Valle, Reforma 228
Karina Avilés, La Jornada 166
Abigail Cruz, El Sol de México 163
Laura Poy, La Jornada 118
Judith García, El Sol de México 112
Nayeli Roldán, Milenio 101
Valeria Berumen, Milenio 98
Mirtha Hernández, Reforma 97
Nurit Martínez, El Universal 87
Blanca Valadez, Milenio 80

Fotografía: © UNICEF México / Rosendo Quintos
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Es importante mencionar que al-
gunas de las periodistas que apare-
cen en la tabla anterior cubren la 
fuente educación, pues para AMN-
DI/CIMAC educación es uno de 
los temas más importantes, por su 
potencial en impulsar los cambios 
sociales y ofrece oportunidades 
concretas de inclusión social y de 
promoción de la ciudadanía.

d. Recomendaciones de las 
   periodistas

Daniela Pastrana, 
periodista de Centro

“Para potenciar una cobertura con 
un enfoque de derechos de la infan-
cia e instalarla en los medios de co-
municación, para establecerla como 
prioridad en las agendas de los me-
dios, primero hay que cambiarle el 
chip a los editores, editoras, jefas y 
jefes de información y capacitar a 
las y los reporteros. También se de-
ben buscar fuentes alternas y partir 
básicamente de las legislaciones y 
documentos que ya existen”.

 “Debemos ubicar siempre que 
hay una responsabilidad del Esta-
do en cualquier cosa que estamos 
haciendo, al momento de estar ha-
ciendo las notas o cuando estamos 
haciendo la cobertura”.

“Considero importante:
1.	No re-victimizar ni enjuiciar, 

porque niñas, niños y adolescen-
tes no se pueden defender.

2.	Escribir sistemáticamente cuá-
les son sus derechos y cuál es 
la relación que tiene con esa in-
formación específica con la res-
ponsabilidad del Estado. Darle 
seguimiento. 

3.	Ya sea preguntarles o cuidarlos. 
No publicar fotos con sus caras, 

sólo se tocan cuando son víctimas 
de la delincuencia”. 

“Los medios de comunicación 
atienden la coyuntura. Veo como 
responsable al Gobierno cuando los 
medios hacen este tipo de tarea pe-
riodística coyuntural, porque las y 
los periodistas que cubrimos los te-
mas de niñez publicamos cosas y al 
final no pasa nada del otro lado, en 
quienes toman las decisiones”. 

Mizty Alcalá,  
editora de El Sol de México

En las secciones que manejo (Inter-
nacional y Nosotras) no existe di-
ficultad para incluir en la agenda 

información donde se aborde los 
derechos de la infancia, pero los 
temas que más se visibilizan en el 
diario cuando tiene que ver con la 
infancia son los sufrimientos que 
le aquejan, como hambre, guerra y 
abusos.

En El Sol de México no se cuenta 
con códigos de ética para abordar 
los temas de infancia, ni tampoco 
se ha recibido capacitación para 
abordar mediáticamente el tema.

no hacer nada que los ponga en 
peligro o difundir sus datos”. 

Liliana Alcántara, periodista espe-
cialista en temas sociales. 

“Potenciar una cobertura con un 
enfoque de derechos de la infancia 
e instalarla en los medios de co-
municación para establecerla como 
prioridad en las agendas de los me-
dios depende de varias cosas. Por 
desgracia, en México se le da priori-
dad a otros temas, por ejemplo hoy, 
en este contexto, la violencia es un 
tema. No se da mucha cobertura a 
temas que tengan que ver con la in-
fancia, se dejan un poco de lado y 

Fotografía: Maricruz Montesinos



LA NIÑEZ… 
ES COYUNTURA 9 En México todavía no existe un acceso real de la infancia a sus dere-

chos. Mediante el monitoreo que se llevó a cabo en 2007, se pueden 
observar sucesos concretos donde se busca, pero al mismo tiempo, obsta-
culiza el pleno desarrollo de niñas, niños y adolescentes. 
 Cabe destacar que la cobertura de los temas que a continuación se pre-
sentan se debió al papel que detentaron en el contexto político y social. 
Son ejemplos claros de cómo se ubica a esta población y la manera en que 
se pretende dar solución a sus necesidades. 
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a. Adopción de la niñez en 
 situación de calle 

En el último día de enero 2007 se 
publicó que el jefe de Gobierno ca-
pitalino presentaría la propuesta 
para “adoptar” a la infancia menor 
de 14 años. El encabezado de La 
Jornada decía “Busca GDF adoptar 
a los niños en situación de calle”. 
Reforma incluyó una declaración 
del presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos del DF, Emilio 
Álvarez Icaza, quien comentó “que 
esta propuesta tiene que ser cuida-
dosa, ya que involucra a diversos 
ordenamientos legales como el Có-
digo Civil”20. 
El Universal, a la mañana siguien-
te, anunció “Cuestionan el proyecto 
sobre niños de la calle” e incluyó 
la opinión de Gerardo Sauri, di-
rector ejecutivo de la Red por los 
Derechos de la Infancia en México 
(RDIM): “La propuesta anunciada 
por el director del DIF capitalino, 
Jesús Salvador Valencia Guzmán, 
evidencia que las autoridades tie-
nen un profundo desconocimiento 
de la problemática de los niños de 
la calle”21.
Milenio también consultó especialis-
tas para evaluar esta situación. “In-
concluso, el proyecto para adoptar 
a niños de la calle, dicen especialis-
tas”. “(…) propuesta “inacabada” que 
no ha explorado la problemática 
desde todos los ámbitos con el fin 
de encontrar la mejor solución”22.
Días después, el GDF defendió su 
propuesta. El Sol de México fue el 
encargado de publicar las declara-

ciones de Marcelo Ebrard, jefe de 
Gobierno, “(…) no debe haber niñas 
y niños en situación de calle y aban-
donados, sin el respaldo necesario y 
presas de adicciones”. La estrategia 
del programa pretendía hacer re-
corridos e invitar a los menores de 
edad a casas de asistencia. 
La titular del Instituto Nacional de 
Desarrollo Social (Indesol), Lydia 
Madero García, afirmó que el apo-
yo a esta población era trabajo de 
la sociedad civil y no existía ra-
zón para que el Gobierno capita-
lino asumiera ese compromiso. La 
Jornada difundió esta declaración 
con la nota titulada “Directora de 
Indesol augura fracaso del GDF en 
apoyo a niños de la calle”23.
Para la segunda quincena de abril, 
el tema resurgió en Milenio: “Re-
chaza ONG iniciativa sobre niños 
de la calle”24, y el gobierno respon-
dió: “La norma ahí está y se va a 
cumplir, asegura Ebrard”25. Pero El 
Sol de México expuso la situación 
de diferente forma al encabezar su 
nota del 7 de mayo así: “Preten-
de gobierno del DF quitar tutela a 
padres de niños callejeros”; expre-
sando claramente la violación al 
Artículo 3 de la CDN, la cual señala: 
“Los Estados Partes se comprometen 
a asegurar al niño la protección y el 
cuidado que sean necesarios para 
su bienestar, teniendo en cuenta los 
derechos y deberes de sus padres, 
tutores u otras personas responsa-
bles de él ante la ley”. 
Alfredo Villafranca, coordinador del 
diplomado Organizaciones Civiles y 
Responsabilidad Social del ITAM, 
publicó en Reforma el artículo de 
opinión “Controvertida ley para ni-

ños de la calle”. El argumento que 
utilizó para sustentarlo fue “que 
por una lado existe un discurso de 
promoción de los derechos de la in-
fancia, considerándola como un su-
jeto social activo; y, por el otro, una 
reproducción de actitudes y de polí-
ticas que cuando se formulan dejan 
de lado esta consideración, persis-
tiendo un carácter tutelar que sólo 
concibe a la infancia como sujeto 
de necesidades. Victimizar a niños 
y niñas de la calle muestra ignoran-
cia sobre el tema”26. Además, aclara 
que la aplicación de esta ley viola 
el Artículo 4 de la Constitución que 
protege la integridad familiar. 
La diputada local Elvira Murillo 
Mendoza emitió una declaración 
reproducida por El Universal don-
de aclaró: “No los vamos a arran-
car del seno familiar, sino que son 
niños que viven en la calle (…) se 
buscará descartar todas las posibi-
lidades de que tengan relación con 
una familia”27.  
En la misma nota “Ubican a 258 ni-
ños para que tutele DIF—DF”, Clau-
dia Bolaños, periodista, incluyó la 
postura de las Organizaciones de 
la Sociedad Civil defensoras de los 
derechos de la infancia. “(…) podría 
ser ‘una medida de presión para 
forzar a las familias, niños y niñas 
a dejar las calles como una forma 
de supervivencia’”28. Ésta fue la úl-
tima nota que se publicó en el año 
en relación con este tema. 

b. Villa de las Niñas 

Otro tema que estuvo en los diarios 
nacionales fue el de las niñas entre 
12 y 17 que presentaron síntomas 
de una enfermedad colectiva. Án-
geles Cruz, periodista de La Jorna-
da, fue la primera en dar detalles 

del hecho a mediados de marzo. 
“Una rara enfermedad ha afectado 
a alrededor de 500 niñas de un in-
ternado en el Estado de México, por 
la cual presentan dificultades en la 
marcha, fiebre y dolor muscular en 
las piernas. Aunque los síntomas 
desaparecen al cabo de unas cuan-
tas semanas y las menores (de edad) 
vuelven a la normalidad, el proble-
ma es que se siguen presentando 
nuevos casos”28.
El internado Villa de las Niñas, en 
Chalco, Estado de México, apoya 
a adolescentes de escasos recursos 
para terminar estudios de secunda-
ria y preparatoria. “Y debido a que 
muchas de ellas provienen de dife-
rentes estados de la República, es 
norma de la institución no permitir 
salidas, salvo en julio (15 días) y di-
ciembre (ocho días). Las visitas fa-
miliares están restringidas a un sólo 
día en el mes de mayo”29.
Reforma dijo “Marca disciplina a 
niñas de Villa”30 tres semanas des-
pués de los primeros informes. Y se 
demandó averiguar el caso. “Exigen 
expertas indagar condiciones reales 
en que viven internas en Chalco”31, 
esto después de que la Secretaría de 
Salud del Estado de México eximie-
ra de culpa a religiosas por el pade-
cimiento de las alumnas.
El Sol de México siguió el caso desde 
la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de México. “Continúan 
las investigaciones de CDHEM en la 
‘Villa de las Niñas’”32. “No detectó 
irregularidades la CDHEM en Villa 
de las Niñas”.33

20 Reforma enero 31, 2007 p.8, sección 
Justicia.
21 El Universal febrero 1, 2007 p.C3 sec-
ción DF.
22 Milenio febrero 6, 2007 p. 25 sección 
Ciudad.

23 La Jornada, marzo 8, 2007 p. 40 sección 
Capital.
24 Milenio, abril 18, 2007 p.33
25 La Jornada, abril 30, 2007 p.42

26 Reforma, julio 22, 2007 p.8
27 El Universal, noviembre 12, 2007 p.C4
28 La Jornada marzo 17, 2007 p. 37
29 Ídem.
30 Reforma abril 8, 2007 p.1
31 La Jornada abril 14, 2007 p. 28
32 El Sol de México abril 19, 2007 p. 5A
33 El Sol de México abril 26, 2007 p. 5A
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La Jornada terminó con el “miste-
rio”, al divulgar: “Secretaría de Sa-
lud de Edomex cierra el caso Villa 
de las Niñas”.34 “Religiosas de Villa 
de las Niñas, exculpadas de causar 
enfermedad”.35 Pero Milenio con-
cluyó con “broche de oro” al pro-
ducir “Regresó calma a Villa de las 
Niñas”.36 

Un mes después, La Jornada atrajo 
el tema con el recuento de los da-
ños. “Perdió Villa de las niñas 800 
alumnas”37. Sin embargo, las últi-
mas notas acerca de las Niñas de 
Chalco fueron originadas desde El 
Sol de México en los primeros días 
de septiembre: “De nuevo el escán-
dalo en Villa de las Niñas por in-
tento de suicidio”.38 “Recomienda 
ISEM modificar rigurosa disciplina 
en Villa de las Niñas”.39 

c. Derecho violentado: por 
 su nombre indígena

La CDN indica en sus artículos 7 y 
8 la responsabilidad del Estado de 
defender y promover, en el primer 
caso, el derecho a un nombre y, el 
segundo, a una identidad —en ésta 
se incluye el nombre—. Inclusive, la 
Convención es clara al establecer 
que las autoridades deberán prestar 
la asistencia y protección apropia-
das con el fin de restablecer dicha 
identidad. 
Fue violentado el derecho de Doni 
Zänä a tener un nombre. Sus pa-
dres, César Cruz y Marisela Rivas, 
quisieron registrarla pero… Carlos 
Camacho, periodista de La Jornada, 
describe la situación: “Ni en Tepeji 
ni en Tula de Allende ni en el re-
gistro estatal fue aceptada tal op-
ción con el argumento de que ‘ese 
nombre no lo registra el sistema de 
cómputo’”.40

Así se inició una lucha en defen-
sa de la cultura, las tradiciones y 
el lenguaje de Zänä: el hñahñú. El 
padre de la niña explicó a Carlos 
Camacho: “’Si el nombre de mi hija 
quedara sin el subrayado y sin las 
diéresis, en nuestra lengua tendría 
un significado diferente, como Doni, 
que es piedra, y Zana, ten, muerde’. 
Es decir, Doni Zänä significa Flor de 
Luna, pero sin los signos de acen-
tuación significaría algo así como 
piedra que muerde”.
Su madre expresó la situación de su 
hija con el Registro Civil en el pe-
riódico Reforma. “Yo digo que sí se 
puede, de que se puede, se puede; 
lo que pasa es que no hay interés 
ni voluntad de las autoridades para 
hacernos justicia (…) No estamos 
pidiendo el cambio de nombre ni lo 
queremos en lengua extrajera, sólo 
pedimos respeto a nuestra decisión 
y a nuestro dialecto”.41

El mes de mayo fue decisivo para 
que registraran a Doni Zänä. Refor-
ma celebró y así lo anunció: “Gana 
Zänä identidad”42. Este mismo dia-
rio publicó la última noticia que se 
tuvo en 2007 de esta niña. “Cambia 
Hidalgo ley por registro de Zänä”43. 
El decreto consiste en la obligación 
del Registro Civil de expedir actas 
de nacimiento en lenguas indígenas 
o extranjeras.

d. Reflejo…

Estos fueron sólo algunos asuntos 
que trascendieron en los medios de 
comunicación; son pálidos destellos 
de la realidad en que viven o sobre-
viven 40 millones de niñas, niños 
y adolescentes en el país, que están 
en situación de calle en la Ciudad 
de México, que no tienen acceso a 
la salud en Guerrero, Oaxaca, Vera-
cruz…, que tienen dificultades para 
desarrollarse en una comunidad 

indígena porque viven discrimina-
ción por motivo de idioma/etnia o 
que sobreviven en condiciones in-
sospechadas, a veces disfrazadas de 
asistencialismo. 
Éstas son sólo algunas de las for-
mas en que vive la infancia en 
nuestro país que llegan a nuestros 
oídos, ojos y conciencias por vía de 
la prensa escrita, pero aún hay un 
mundo del que no se nos dice nada, 
¿es que en este país no pasa nada? 

34 La Jornada mayo 10, 2007 p. 37
35 La Jornada junio 16, 2007 p. 29
36 Milenio junio 17, 2007 p. 21
37 La Jornada julio 13, 2007 p. 37
38 El Sol de México septiembre 2, 2007 p. 
6A
39 El Sol de México septiembre 5, 2007 p. 
4A
40 La Jornada mayo 10, 2007 sección 
Estados
41 Reforma mayo 2, 2007 p. 16
42 Reforma mayo 12, 2007 p. 15
43 Reforma octubre 20, 2007 p. 22

Fotografía: Maricruz Montesinos
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